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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

DECH ETOS

14302— Salta, Enero 2 de 1932.
Exp. N° 5569-M— Vista la comu

nicación de fecha 15 de Dbre.de 1931,
del señor Comisionado Municipal en
el distrito de Tartagal, D. José Octa
vio Carrizo, elevando a consideración
y  resolución de esta Intervención N a
cional la terna para el nombramiento
de Jueces de Paz, Propietario y Su
plente, para el ejercicio del presente
año de 1932;- y atento a las facu lta 
des conferidas al P. E. por el Art. 57
de la Ley Orgánica de Municipalidades

El Interventor Nacional,
DECRETA:

Art. Xo— Nómbrase a don' Santiago
Bossia, Juez de Paz Propietario del
Distrito Municipal de 2a categoría de
Tartagal, para el ejercicio del cte. año.

Art. 2o— Nómbrase a don W ady
Chagra, Juez de PazSupl. del Distrito

Municipal de 2a categoría de Tartagaf,
para el ejercicio del cte. año de 1932.

Art.- /30.—  Comuniqúese a quienes,
corresponda, publíquese, dése al Regis*
tro Oficial y archívese.

E. M A R T IN E Z  -M .  Góm ez

I43° 3— Salta, Enero 4 de 1932.
Exp. N° 5668-M— Vista la comuni

cación de fecha 22 de Dbre. de 1931»
del señor Comisionado en el Distrito
Municipal de Molinos, elevando a con
sideración y resolución de esta Inter-
venciónNacional un proyecto de nueva
división' de los partidos judiciales co
rrespondientes a dicho Depart.;- y,

C o n s i d e r a n d o :

Que por Cfrcular del Ministerio de
Gobierno, de fecha 30 de Noviembre
de 1931, se hizo conocer de los señores.
Comisionados Municipales de la Cam
paña, la conveniencia de que proce
dieran a estudiar y formular una
nueva división de los partidos ju di
ciales que forman parte integrante de
la jurisdicción de los Municipios res
pectivos, conforme a las disposiciones
contenidas en el Articulado del Titulo
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III  de la Ley Orgánica de Tribunales,
de 22 de Octubre de ^892;

Que en virtud' de lo apuntado y
encontrándose intervenida la Munici
palidad de Molinos, corresponde apro
bar la medida practicada por el C o 
misionado recurrente, en uso de las'

  facultades conferidas por el artículo
g° de la L ey de referencia.

Por consiguiente;
E l Interventor Nacional

D e c r e t a .
Art. a°—  Apruébase la nueva divi

sión en partidos judiciales de Muni
cipalidades de Molinos, a los efectos
de la correspondiente administración
de justicia, en la forma siguiente:
A). -  MOLINOS:-Molinos, Tom uco,En

tre-Ríos y Tomuco de la Loma
B ) .— LA ESQUINA:— La Esquina, La

Banda, Churcal, Humanao y Tío-
Pampa '   

€). — SECLANTAS: — Seclantás, Colte,
Pichanal y Gibraltár

.0 )— SECLANTAS ADENTRO:-Seclantás
Adentro, Puerta y E l Monte

,E).— EL BREALITO:— El-Brealito, La^
guna y Corral de Piedra

F ). — LURACATAO:— Luracatao, Cuchi-
llaco, La Puerta, Alumbre y Ca
brerías

•'G). — COLOME:-- Colomé, Tacuail, Anai-
chá y Gualfín

Art. 2o— E l señor Comisionado Mu
nicipal én Molinos, procederá a desig
nar los jueces de partido que corres
pondan a los señalados en el articulo
■anterior, con arreglo a las disposi-

  ciones contenidas en el Titulo III de
la L ey Orgánica de Tribunales, en
vigencia.  

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — M. G ó m e z

34304— Salta, E n e ro ‘4 de 1932.
Exp. N° 547'2-M— Vista -la nota

numero 774 de fecha 9 de Diciembre
de 1931, del Comisionado' Municipal
•de Orán, dando cuenta del fallecimien
to ’ del Sub-comisario de Policía de
Paran!; don Estéban Palacios;- y atento

a lo manifestado por la Jefatura de
Policía, con respecto al reemplazo
propuesto,  

E l Interventor Nacional
DECRETA:

Art. i 0— Nómbrase a don Felipe
Cruz, Sub-comisario de Policía con
carácter «ad-honorem» del partido de
Paraní, jurisdicción del Distrito M uni
cipal de 2a categoría de Orán, en
reemplazo del ex-titular don Estéban
Palacios, que falleció.

Art: 2o.— Comuniqúese, publiquese.
dése a! Registro Oficial y archívese.

E. M A R T I N E Z -  M. G ó m e z ;

I43° 5— Salta, P'nero 5 de 1932.
Exp. N° 5734-K— Vista la presen

tación de fecha 4 de Enero del cte.
año, de la Auxiliar del Ministerio de
Gobierno, señorita María Elisa Kaiser,
solicitando se le concedan quince días
de vacaciones con goce de sueldo; y
atento a las causales invocadas por
la empleada recurrente,

E l interventor A Taciona¿y
d e c r e t a :

Art. i°— Concédese quince días de
vacaciones con goce de sueldo, a con
tar desde el día 5 de Enero del cte.
año, a la. Auxiliar del Ministerio de
Gobierno, señorita María Elisa Kaiser;
de conformidad a lo prescripto por el
Art. 2o del Decreto de fecha 13 de
M arzo de 1931.

Art. 2o— Tómese razón • por Conta
duría Generál, comuniqúese, rmblí-
quese, dése al R. Oficial v archívese.

M A R T IN E Z  —  M . G ó m e z

14306— Salta, Enero 5 de 1932.  
Siendo necesario designar el titular

del cargo de Secretario Privado,

E l Interventor Nacional  
DECRETA:

 
Art: i°— Nómbrase al señor Manuel

F . Castillo, con antigüedad al día-1° de 
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Diciembre de 1931, Secretario Privado
del suscripto Interventor Nacional  

*Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése.al Registro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — M . G ó m e z

14307— Salta, Enero 5 de 1032.  
Encontrándose de regreso en esta

Capital, el señor Ministro-Secretario
de Estado en la Cartera de Gobierno,
doctor Fernando Valenzuela,

E l Interventor Nacional,

 
d e c r é t a :

A r t  i°— Queda en posesión de la
Secretaría de Estado en la Cartera
de Gobierno, el titular de la misma,
doctor Fernando Valenzuela. .

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

  E, M A R T I N E Z -  M. G ó m e z .

14309— Salta, Enero 7 de 1932.
Exp. N° 5722-M— Vista la factura

presentada_ al cobro con fecha 4 de
Diciembre de 1931, por don hilvano
Gram ajo Gauna, propietario del diario
«La Montaña» de esta Capital;-y atento
a lo informado por Contaduría Gene
ral en 28 del mismo mes y año, ma
nifestando que ha consignado como
comprometido en la contabilidad de
previsión, el importe de la factura
de referencia, cón la imputación que
por presupuesto de 1931 corresponde,

E l Interventor Nacional,  
d e c r e t a :

Art. i°— Autorízase la suscripción

de la Dirección General del Registro
Civil, al.d iario «La Montaña» de esta
Capital, desde el día i° de Marzo al
3: de Diciembre de 1931, como asi
mismo el gasto de la cantidad de
veinte pesos m/n. ($ 20.— ), cuyo im
porte deberá liquidarse a favor de D.
Silvano Gramajo Gauna, por concepto
de pago de la suscripción autorizada.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por el Art.
anterior al Item 10 Inciso 50 del Presu
puesto vigente para el año 1931.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,,
dése en el R. Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — M. G ó m e z

14310— Salta, Enero 5 de 1932— V is
ta la presentación de fecha 5 de Ene
ro del presente año, del señor Vice—
Presidente i - del Partido Demócrata
Nacional Distrito Salta--, Dr. Ernesto M.
Araoz, solicitando la oficialización de
la lista de candidatos a Concejales
proclam ados'por ese partido y de los
modelos de boletas de sufragio que
acompaña;— y atento que, el Partido
Político recurrente ha satisfecho los
requisitos necesarios al objeto apuntado,

E l Interventor Nacional.

D e c r e t a .  

Art. i \ — Apruébase a los efectos
de su oficialización, las boletas de su-

  fragio correspondientes a los siguien
tes candidato«:: —

CAPITAL
 

Dr. Medardo Cuéllar
Sr. Pedro Baldi    
Sr. Carlos de los Rios
Sr. Julio Suarez,  
Sr. Primitivo Varela

  Sr. Rafael Barni  
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METAN
Sr. Wenceslao Saravia
« Nicolás Monteagudo
«JoséM aría Toledo
« Julián Bonilla

GÚEMES
Sr. Jorge Flores
« Julio Cruz
« M. Samuel Cabrera
« Angel Lastre

  IRUYA
Sr. Milano Medenica
« José Belmonte García

SANTA VICTORIA
Sr. Virgilio Ontiveros

  « Anibal Tintilay
LA POMA  

Sr. Nicolás Lozano Valdez
« Zenón Colque

ROSARIO DE LA FRONTERA 2D Sección
Sr. José Gabino Alvarez
« Fernando Lizárraga

QUEBRACHAL-DEPTO. DE ANTA
Sr. Alberto Torres
« Domingo Botteri

MOLINOS  
Sr. Moisés Lozano
« José Larroza

EMBARCACION
Sr. Cipriano L. Collados
« Antonio Vivián
« Armando Gereti

GUACHIPAS
Sr. Claudio W. Gonzalez
« Pedro  F. A ran cib ia

RIO PIEDRAS
Sr. José Juncosa
« Antonio López

CACHI

Sr. Telmo A. Gonzalez
« Aristides E. Plaza  

ROSARIO DE LERMA
Dr. Adolfo Vidal Giiemes
«' Víctor Zambrano
« Manuel Elizondo
Andrés Monné

CERRILLOS
Sr. Antonio R. Segón
Esteban Choque
Antonio Salinas  

  PICHANAL
Sr. Eusebio Rojas
« José Botines

CORONEL MOLDES
    Sr. Abraham Alegre

« Abel Núñez
JOAQUIN V. GONZALES— Depto. de Anta

 Sr. Pablo Figueroa
« José Cifre

EL GALPON
Sr. Domingo Stafforini  
« Damián Taboada
« Adriano Curiel  
R1VADAVIA— Banda Sud

Sr. Benito M. Clemente
« David Torres.
RIVADAVIA— Banda Norte

Sr. José Pino
« Felipe Almaráz

CAMPO SANTO
Sr. Facundo Cabrera
« Arrio Neubert
« Juan López
« Salomón Jorge Rajal

SAN LORENZO
Sr. Juan Genaro Martearena

 « Antonio Torres
SAN CARLOS

Sr. E p itac io  B ravo
« Rudecindo Rivera Aráos  

EL CARRIL
Sr. Agustín Zamora
« Lucio D’ Andrea

LA VIÑA
Sr. Ramón Este ve
« Julio P. Nuñez,   

que para los cargos de concejales y
mienbros de las Comisiones M unici 
pales de los Distritos señalados, sos 
tendrá el Partido Demócrata Nacio-
nal-—Salta— .—
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  Art. 2°.— Hágase conocer el pre
sente Decreto de los Comisionado
Municipales respectivos á los efectos
consiguientes.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
  dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — F .  V a l e n z u e l a .

14313— Salta, Enero 7 de 1932
Exp. N - 5771 — Letra U.— Vista la

presentación de fecha 3 de Enero del
corriente año del señor Presidente de
la  agrupación denominada «Unión

  Vecinal», D. Antonio Otero, transito
riamente constituida eti Rosario de
la  Frontera,— 1 \ .  Sección— al solo
efecto de concurrir a las elecciones
municipales próximas, haciendo sa
ber de esta Intervención Nacional que
esa agrupación ha resuelto proclamar
al señor Abraham Flores Zim. como
candidato a Concejal Municipal por
la minoría;— y atento que, la enti
dad política recurrente ha satisfecho
los requisitos necesarios para el reco
nocimiento del candidato proclamado
y la oficialización 'de la boleta de su*-
fragio respectivo,

E l Interventor 'Nacional
DECRETA:

Art. i 1.—  Apruébase a los efectos
de su oficialización, la boleta de su
fragio correspondiente al siguiente
candidato:— Abraham Flores Zim que
para el cargo de Concejal del Distri
to Municipal de 2". Categoría de Ro
sario de la Frontera— r .  Sección— ,  

 sostendrá la agrupación local deno 
minada «Unión Vecinal».

A rt  2. •.— Hágase conocer el presen
te Decreto del Comisionado Munici
pal de Rosario de la Frontera—1 \
Sección— , a los efectos consiguientes.

Art. 3 -,— Comuniqúese, publíquese-
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — F .  V a l e n z u e l a

14314— Salta, Enero 7 de 1932
Exp. N - 5543— Letra M.— Vista la

terna elevada por el señor Comisiona
 do Municipal de General Güemes,

D. Félix Flores, proponiendo la de
signación de los nuevos titulares pa
ra los cargos de Jueces de - Paz, Pro
pietario y Suplente, de ese Distrito;-
y atento á lo prescripto por el Art,
57 de la L ey Orgánica de Municipa
lidades,

E l Interventor Nacional-
DECRETA

Art. i ' .— Nómbrase a don Napo
león Gabral, Juez de Paz Propietario
del Distrito Municipal de 2 \  C atego
ría de General Güemes, para el ejer
cicio del presente año de 1932.

Art. 2 '.— Nómbrase a don Julio C.
Gómez, Juez de Paz ,Suplente del
Distrito Municipal de 2\ Categoría
de General Güemes, para el ejercicio
del presente año de 1932.
. Art. 3 -.— Hágase conocer los nom

bramientos de referencia de la Excm a
Corte de Justicia de la Provincia, a
los efectos consiguientes.

Art. 4-,— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z — F. V a l e n z u e l a

14315— Salta, Enero 7 de 1932
Exp. N- 5753— Letra P — Vista la

Nota N" 3 de fecha 4 de Enero del
corriente año. de la Jefatura de Po
licía, elevando a conocimiento y reso
lución de'esta Intervención Nacional,
la renuncia presentada por don Fran
cisco Betti, del cargo de Auxiliar da
la División de Investigaciones;— y
atento, a la propuesta presentada por
dicha Repartición para el reemplazo
respectivo,  

E l Inte         acional,
  d e c r e t a :

Art. 1 -.— Acéptase la renuncia pre
sentada por don Francisco Betti, del
cargo de Auxiliar de la División de
Investigaciones de Policía.

Art. 2 '.— Nómbrase con caracter de
ascenso y antigüedad al día i ‘ de
Enero del presente año, al actual
empleado de la División de Investi
gaciones de Policía, D. José Mejuto
(hijo), Auxiliar de esa Dependencia,
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en reemplazo dd  {dimitente Don
Francisco Betti.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese

M A R TIN E Z. — F. V a l e n z u e l a .

14316— Salta, 8 de Enero de 1932
E xp. N° 5752— Letra P— Vista la 'N o
ta  N° 4 de fecha 4 de Enero del co
rriente año, de la Jefatura de Policía,
elevando a conocimiento y resolu
ción de esta Intervención Nacional, la
xeuuncia presentada por D. Benito
Escajadilla del puesto de Sub-comi-
sario de Policía interino de «Las Flo
res» I a. Sección del Dpto. de Anta.

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i°-j-Acéptase la renuncia pre  
sentada por don Benito Escajadilla'

  del puesto de Sub-comisario de Poli
cía interino de «Las Flores» — Dpto.
de Anta i a. Sección.

Art. 2o — Nómbrase a don Lorenzo
Salinas, Sub-comisario de Policía de
«Las Flores» Ia. Sección del Dpto.
de Anta, en reemplrizo del dimitente
<don Benito Escajadilla.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

    M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l a

14317— Salta, Enero 8 de 1932
Exp. N° 5646 Letra A.— Agregado.
N° 5781 Letra A — Vista la presenta
ción de fecha 24 de Diciembre de
1931, del Secretario Gen*eral del Con
sejo Ejecutivd de la «ALIAN ZA L I
BE R A L », haciendo conocer de esta
Intervención Nacional que ha procla
mado candidatos a Concejales por el
Distrito Municipal de la Capital, a los
siguientes ciudadanos:

DIEGO P. ZAVALETA
LEONCIO JOSÉ VECELLIO
GUILLLERMO CRUZ PRATS
GABRIEL PULÓ
J A IM E  J.' COMAS
MIGUEL J. MARTÍNEZ

cómo asimismo, la Nota- de fecha 5
de Enero del corriente mes, por la
que el recurrente comunica la d esig
nación de los ciudadanos:
G U E R R IE R O  C H IE R IC O T T I v
N O L A SC O  A R IA S F L E M IN G , pa-  
rá candidatos a Concejales Municipa
les por la Capital, en reemplazo de
los anteriormente proclamados, ciuda
danos G A B R IE L  P U L O  y M IG U E L

  J. M ARTIN EZ, que renunciaron,
solicitando en consecuencia la oficia
lización de la boleta de sufragio res
pectiva;— y atento que, la agrupación
política recurrente- ha satisfecho los
requisitos necesarios al fin señalado,

E l Interventor Nacional,
DECRETA:

Art. i° — Apruébase la boleta de su
fragio correspondiente a los siguien-
res candidatos:

DIEGO P. ZAVALETA
LEONCIO JOSÉ VECELLIO
GUILLERMO CRUZ PRATS
JAIME J. COMAS
GUERRIERO CHIERICOTTI
NOLASCO ARIAS FLEMING,

que para los cargos de Concejales
por el Distrito Municipal de Ia. Cate
goría de la Capital, sostendrá la agru
pación política «Alianza Liberal».

Art. 2°— Hágase conocer el presente
Decreto del señor Intendente Muni
cipal de la Capital, a los efectos con
siguientes.

Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro-  O fic ia l  y archívese.

M A R T I N E Z - F .  V a l e n z u e l a   

14318— Salta, Enero. 8 de 1932
Exp. 5782 Letra D.— Vista la pre

sentación de fecha 5 de Enero del co
rriente año, de la Junta Ejecutiva de
la-agrupación denominada «Defensa
Comunal», transitoriamente consti
tuida en esta Capital al solo efecto
de concurrir a los próximos comicios
municipales, acompañando el Acta de
constitución de esa entidad, en cu
yo cuerpo consta la proclamación de.
candidatos a Concejales por el Mu
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nicipio de la Capital, como asimis
mo, la-Ñ ola del 7 del actual, a efec
tos de la oficialización respectiva;—
y atento que, la agrupación recurren
te ha satisfecho los requisitos nece
sarios al fin apuntado,

E l 'interventor Nacional  
d e c r e t a :

Art. i ° — Apruébase la boleta de su
fragio correspondiente a los siguien
tes candidatos:

ING. MARIANO ESTEBAN

JOSÉ VIDAL
ÁRRIGO MOROSINI
p. M a r t ín  c ó r d o b a

M IGUEL PASCUAL  
ÑAZARIO AMADO,

¿que' para los cargos de Concejales
por el Municipio de I a. . Categoría
de la Capital, sostendrá la agrupa
ción local denominada «D E F E N SA
CO M U N AL».  

Art. 2o— Hágase conocer el presen
te Decreto, del Intendente Munici
pal de la Capital, a los efectos consi
guientes.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro O ficial" y archívese.

M A R T I N E Z ’ - F .  V a l e n z u e l a

14319— Salta, Enero 8 de 1932.
Exp. N° 4556— Letra M— (Agrega

do 5246 M.— Atento al heclio de ha
ber dejado de investir, el señor Lau-
dino Juárez Toledo/la representación
del «Automóvil Club Argentino»,
que determinara su nombramiento
como miembro integrante .del Direc-
toriovProvincial de Consorcios Cami
neros.

E l Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. to— Propóngase aP Directorio
Central de Consorcios Camineros -
el nombramiento del Ingeniero don
Alfonso ‘ Peralta, como miembro
integrante del Directorio Provincial
de Consorcios Camineros, en reempla
zo de don Laudino Juárez Toledo,
con arreglo a lo prescripto por el

Inc. II del Art. 1° y Art. 2° del De
creto del Superior 'Gobierno Provi
sional de la Nación, de Agosto 19
de 1931.

Art. 20.— Comunique.se, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  -  F. V a l e n z u e l a

14320— Salta, 9 de Enero de 1932.
Exp. N°-5798— V — Vista la renuncia
presentada* por don Néstor Villoldo,
como Presidente titular de la Mesa
N" 6 del Circuito N° 23— Colegio
Electoral N'° 7 (Orán),— ubicada en
el local de la Municipalidad de Pi-
chanal, que deberá funcionar en los
próximos comicios municipales; - y
atento a las razones que fundamentan
dicha dimisión,

E l Interventor Nacional,-
d e c r e t a :

A rt." i°— Acéptase la renuncia de
' don Néstor Villoldo, como Presidente

titular de la Mesa N° 6 del Circui
to N° 23, Colegio Electoral N° 7
(Orán), debiendo^actuar en su reempla
zo el Presidente Suplente i„ de la
misma Mesa, don Eleuterio Alvarez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
desé al R. Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l a .
mm   

14321— Salta, Enero 9 de 1932/
Exp. N° 5675— Letra R — Vista la|No-
ta N° 408 de fecha 24 de Diciembre
de 1931, del señor Director General
del Registro Civil, solicitando trein
ta días de licencia, por tener que au
sentarse'de esta Capital,

E l Interventor Nacional
D e c r e t a !

Art. 12— Concédese con antigüedad
al dia 4 de Enero del corriente año,
treinta dias de ■ licencia con goce de
sueldo, al señor Director General del
Registro Civil de la Provincia, doc
tor Augusto F. Torino.

Art. 2o— Encargúese 'i n terinamen te,
mientras dure la licencia del titular,
del despacho de la Dirección | Gene
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ral del Registro Civil, al Sub— Direc-  
tor de esa Dependencia, don Luis S.
Munizaga.

Art. 3o.— Comuniqúese publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  -  F. -Va l e n z u e l a

14323— S a’ ta> Enero 9 de 1932.
Exp. N° 5612 — C— Vista la presen

tación dé fecha 19 de Diciembre de  
1931 del seño'r' Presidente de la
«Cooperativa Hortícola de Campo
Santo Ltda. con domiciliebefectivo en
Estación Betania— F . C. C. N . A ., y
provisorio en la calle 20 de Febrero
N° 142, de esta Capital, acompañando
el testimonio de los Estatutos de la
Cooperativa que preside, expedido
por el. Registro, Inspección y Fomen
to  de Cooperativas de la Dirección
de Economía Rural y Estadística
del 'Ministerio de Agricultura de la
Nación bajo el N° 273 de la matrícu
la de inscripción correspondiente, so
licitando la concesión de personería
 urídica y !a exoneración del pago
de derechos de inscripción en el Re
gistro de. Comercio, de la reposición
•del sellado en el Exp. matriz y de los
gastos que demande la reposición de
¿ellos en los testimonios que se soli
citaren después del otorgamiento del
carácter jurídico—requerido;--atento
al dictamen del señor Fiscal de G o
bierno, de fecha 2 de Enero del co
rriente año, y

C o n s i d e r a n d o ;

Que la Cooperativa recurrente se
encuentra comprendida dentro de los
objetos legislados por el Inciso V  del
Artículo 33 del Código Civil, con
arreglo a ló prescripto por el Artículo  
45 del mismo Código y ha llenado
los requisitos que para denominarse
tal Cooperativa exige la Ley Nacio
nal N- 11.388;

Que la exoneración del pago del se- .
liado respectivo en el Exp. matriz y

 testimonios que se solicitan está pre-
  vista y autorizada por el Art. 39 de la

L ey de Sellos de la Provincia N° i o 7 2
cuyas disposiciones son aplicables por

lógica implicancia a la exención de
derechos para la inscripción de la re
ferida Sociedad en el Registro de Co
mercio de la Provincia.

Por tanto,

E l Interventor Nacional.
D e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase los Estatutos
presentados por la «Cooperativa H or
tícola de Campo Santo Limitada»,
concediéndosele la personería jurídica
que demanda, a los efe'ctos legales.

Art. 2o.— Exonerase a la Coopera
tiva mencionada en -,el A rt- anterior,
del pago del sellado correspondiente
a las actuaciones del Exp.‘ matriz N°
5612— C— , del de los Testimonios que
se soliciten y de los derechos de'ins-
cripción en el Registro de Comercio
de la Provincia, en virtud de los fi
nes que persigue^y con arroglo a las
disposiciones pertinentes.

Art. 3°. — Pase el presente Exp. a la
Escribanía de Gobierno, a los efectos
consiguientes, comuniqúese, publíque
se, dése al Registso Oficial y archívse.
M A R T I N E Z — F- V a l e n z u e l a .

14328— Salta, Enero 11 de 1932.
Exp. N ’ 5770 Letra— P— Vista la

nota N - 32 de fecha 5 de Enero del
corriente año, de la Jefatura de Po
licía, elevando a consideración y re
solución de esta Intervención Nacio
nal, la renuncia interpuesta por don
Ernesto M. Liquitay, del puesto de
Oficial Inspector de la Sección  Prim e
ra de Policía de esta Capital;— y aten
to a las propuestas presentadas por
la Jefatura de la Repartición recu
rrente, para proveer en escala la va
cante producida,

E l Interventor Nacional
D e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por D. Ernesto til. L iquitay,
del puesto de Oficial Inspector de- la
Comisaría de Policía Seccional Prime
ra de esta Capital.
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A r t  2o.— Nómbrase al actual Ofi
cial de Guardia de la Sección Segun
da, D. Alberto Suatez, Oficial In s
pector de la Comisaría de Policía
Sección Primera de esta Capital, en
reemplazo del dimitente D. Ernesto M.
Liquitay.

Art. 3o.— Nómbrase Oficial de Guar
dia de la Comisaría de Policía Sec
ción Segunda de esta Capital, a D .
Octavio R. Méndez, en reemplazo del
ex-titular ascendido, D. Alberto Sua-
rez.

Art. 4o.— Tómese razón por Jefatu
ra de Policía y Contaduría General,
a los" efectos consiguientes.

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese,
M A R T I N E Z — F . , V a l e n z u e l a .

14.338,—  Salta, Enero 11 de 1932.
Exp. N°. 5805— Letra M — Vista -la

terna para nombramientos de Jueces
de Paz, Propietario y Suplente, del
D istrito Municipal de 3a. Categoría
de Pichanal, elevada a consideración
de esta Intervención Nacional por el
Comisionado don Bandale Sarquis; y
atento a las falcultades conferidas por
el artículo 57 de la Ley Orgánica de
Municipalidades,

E l Interventor Nacional,
DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase a don Pedro Ca-
pobianco, Juez de Paz Propietario, del
Distrito Municipal de 3a. Categoría
de Pichanal, para el ejercicio econó
mico de 1932.    

Art. 2°. —  Nómbrase a don Pedro
Ibañez, Juez de Paz S u p len te  del Dis-  
trito Municipal de 3a. Categoría >de
Pichana], para el ejercicio económico
de 1932.

Art. 3°-— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  — F. V a l e n z u e l a .

14.340— Salta, 11 de Enero de 1932.
Exp. N°. 5738— Letra M — A grega

do: Exp. N°. 5785— M—  Vista la pre
sentación de fecha 31 de Diciembre
de 1931, del Presidente de la agrupa

ción denominada «Unión Popular»*
don Salomón Mulki, transitoriamente
constituida en la localidad de Gene
ral Güemes (Dpto. de Campo Santo)*
al solo efecto de concurrir a los próxi
mos comicios municipales, hac-iendo
conocer de esta Intervención N acio
nal la formación de esa agrupación y
la nómina de los candidatos a Conce
jales proclamados por la misma, co
mo asimismo la Nota de fecha 5 de
Enero del corriente mes, a la que se
adjuntan copias legalizadas de las

  actas respectivas, en cuyo mérito so
licitan la personería correspondiente;
y atento que, la agrupación recurrente
ha satisfecho los requisitos necesarios
al fin señalados,

  E l Interventor Nacional,"
d e c r e t a  

Art. i°.— Apruébase la boleta de su-
  fragio correspondiente a los siguientes

candidatos:

Antonio Nallin
Miguel Asensio
Juan G. Rodríguez
Fernando Quaglia,

   
que para los cargos de Concejales
por el Municipio de 2a. Categoría de
General Güemes, sostendrá la agru 
pación local denominada: «U N IÓ N
P O PU LA R ».

Art. 2°. —  Hágase conocer el pre
sente decreto del Comisionado Mu
nicipal en el Distrito de General Güe-
mes, a los efectos consiguientes.

Art. 3°.^-Comuníquese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese*.

M A R T IN E Z — F. V a l e n z u e l a .

14342— Salta, Enero 12 de 1932.
Exp. N°. 5805 'Letra —  M.—
Atento que, por el Ministe-

  rio de Gobierno se libró una circular
  con fecha 30 de Noviembre de 1931»;

a los Comisionados Municipales en la
Campaña, significándoles la conve
niencia dé que proyecten la nueva
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división de los Partidos Judiciales
•que integran las jurisdicciones de los
respectivos Municipios, con arreglo a
las prescripciones contenidas en el
T ítu lo  III. de la L ey Orgánica de  
Tribunales, de 22 de Octubre de 1892,
para procurar de ese modo el atinado
funcionamiento de la correspondien
te  administración de justicia y mejo-  
ia r  todo lo concerniente al régimen
•de sus atribuciones;—  y,

C o n s id e r a n d o ,-
  Que por e   

"hecho de encontrarse intervenida la
Municipalidad de Pichanal correspon
de aprobar la división de partidos ju-  
diciales que en uso de las facultades
conferidas por .el artículo 7°. de la
X,ey citada, efectuará el Comisionado
«n dicha Comuna.

Por tanto:

E l Interventor Nacional
D e c r e t a -.

 
Art. i°.—  El Municipio de 3a. Ca

tegoría de Pichanal (Dpto. de Orán),
se dividirá en los Partidos Judiciales,
cuya denominación y jurisdicción se
señala a continuación:—

A). Urundel'. Urundel.
B). Sauzalito'. Sauzalito —  Kilóme-  

tro  1280.—
C). Quimilar: La Peña, L as Varas,

Campo Largo, Triángulo, Simbolar,
Carbón, El Cármen, Bateas, Vívora
Azada, Pozo Cercado y Arbol Solo.

D). Algarrobal: Fagastín, Yacaré,
Algarrobal, y E l Balde.

E). Mistol: Haiveremos hasta Mis-
tol.

F). Ranchillos: Las Moras, M alvi
nas a Desmonte, Ranchillos, Pozo
Hondo, Ensenada a Lomas de Olmedo.  

Art. 2°.— , E l Comisionado M unici
pal de Pichanal, deberá efectuar los
nombramientos de los Jueces titula
res de cada uuo de los Partidos Ju
diciales señalados en el articulo ante
rior, comunicando al Ministerio de
Gobierno la nómina de los que resul
ten nombrados, con arreglo a lo dis
puesto por el artículo 8°. y concor

dantes del Título III. de la Ley Or
gánica de Tribunales de Octubre 22
de 1892, en vigencia.

Art. 30. —  Comuniqúese, publíquese,
vdése al R. Oficial y archívese,

M A R T I N E Z - F .  V a l e n z u e l a

 
14343— Salta, Enero 12 de 1932.

Exp. N°. 4589 Letra —  C.—
Vista la cuenta presentada

por la Administración del Club 20 de
Febrero por el importe del servicio
del té ofrecido por el P. E. el día 22
de Agosto último, en honor, del señor
Ministro Plenipotenciario de Alem a
nia Doctor Von Keller en ocasión de
su .visita a esta Ciudad y atento lo
informado por Contaduría General,

E l Interventor Nacional En
acuerdo de Ministros

D e c r k t a  /

Art. i°.—  Autorízase la liquidación
y pago al Club 20 de’ Febrero de la
suma de Seiscientos noventa y ocho
pesos •%. ($ 698 00) en cancelación de
la cuenta mencionada.

Art.' 20.— El gasto autorizado se
hará de Rentas Generales con impu
tación al presente Acuerdo.

  Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

E. M A R T IN E Z   
F. V a l e n z u e l a  —  M. G ó m e z

14345— Salta , E n e ro  13 de 1932.
Exp. N°. 5903 Letra — C.—

Habiéndose comprobado
debidamente el impedimento de ac
tuar como autoridades de comido de
la Mesa 2 Circuito 2 Capital a las.
designadas oportunamente,

El- Interventoy Nacional
d e c r e t a :

Art. 1".—  Nómbrase Presidente ti
tular de la Mesa N°. 2 del circuito 2
— Capital—  al señor Lorenzo Arias
Valdéz; Suplente i°. a don Victorino
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Felipe Lérida y Suplente 2o. al Ca
pitán Ricardo RuiV de lo» Llanos.

Art. 2o.— (. omuníquese, publíquése,
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l a .

MINISTERIO DE HACIENDA

14308— Salta, Enero 4 de 1932.
Visto el Exp. N° 2107-D— y. siendo

necesario regularizar el pago de la v
• cuenta que corre agregada al mismo,

E l Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. i°— Reconócense los servicios
prestados por'el señor Juan Di Fiori

  como Expendedor de guías, transfe
rencia de cueros, marcas y multas
policiales^de San Carlos, a los efectos
de la liquidación correspondiente por
su comisión sobre recaudación de va
lores fiscales.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.  

M A R T IN E Z  -  M. G ó m e z

1431:1 — S alta , .E nero_7  de 1932 .
  Existiendo en Tesorería General
varios documentos a favor del G o
bierno de la • Provincia, procedentes
del cobro de diversos impuestos fis
cales de conformidad a las Leyes
respectivas; y siendo facultativo del
Poder Ejecutivo disponer de esos
valores con e! objeto de atender los
sueldos y gastos de la Adniinistra-

•ción,
E l Inte> vento t Nacional,

DECRETA:

Art. i \ — Autorizase al Tesorero
General para q u e , durante él trans
curso del corriente mes' y en los ca
sos necesarios, efectúe el descuento

  de dichos documentos» en el Banco
Español del Río de la Plata hasta

 C u b r i r  la suma de Cien Mil Pesos

m/l debiendo firmar los'endosos res
pectivos conjuntamente con el Con
tador General de la Provincia.

Art. 3 °—  Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y, archívese.

M A R T IN E Z  - M .  G ó m e z   

14312— Salta, Enero 7 de 1932.
Estando próximo a vencer el do-

eumento por Cien Mil pesos m/1. des
contado en el Banco Español del
Río de la Plata, mediante la autori
zación que determinó el decreto en
acuerdo de Ministros de fecha 31 de
Julio de 1931; y subsistiendo las cau
sas que hicieron iudispensable la re
ferida operación de crédito,

E l Interventor Nacional
en acuerdo de Ministros,

DECRETA:  

Art. i -.— Suscríbase un nuevo do
cumento pa^a renovar el que vence
el día 28 del corriente mes, existente
en la cartera del Banco Español del
Río de la Plata, per la suma de
Cien Mil- pesos' m/1. al interés conve
nido del 7 1/2 % anual y por el plazo
de 180 días. \

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívesé"

M A R T I N E Z — F- V a l e n z c j e l a .
M. GOM EZ.

14322 -Salta, Enero 9 de. 1930.
Vista la renuncia presentada por el

señor Francisco Uriburu Michel del
cargo de Escribiente de. la ■ Tesorería
General de la Provincia.— Exp. N   
<jr L e tra  U;

E l Interventor Nacional
DECRETA:  

Art. 1 :Acéptase la citada renun
cia v nómbrase en su reemplazo a
la señora Magdalena Zurro de H e
rrero, Escribiente de la Tesorería
de General de la Provincia.

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese,,
insértese en el R. Oficial y archívese..

M A R T I N E Z  - M.G ó m e z .
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14324— Salta, Enero 11 de 1932.
Vista la comunicación del señor

Jefe del 18 Distrito de Correos y T e 
légrafos, D Ramón A . Avellaneda,
haciendo saber que no ha podido ser
entregado el nombramiento de Presi
dente de Comicio de la Mesa N° 1 del
Circuito 59, don Martín Diez por au
sencia del mismo y teniendo en cuen
ta la propuesta de dicho funcionario'
para designar reemplazante,

E l Interventor Nacional^
DECRETA:

■Art. Io.— Nómbrase Presidente de
la Mesa N° 1 del Circuito 59,— Rosa
rio de herma.— al Suplente i° de la
misma, Sr. Martin E. Aguirre y en
lugar de éste a don Salomón Aramayo.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.
M A R T IN E Z  — F. V a l e n z u e l a .

14325— Salta, Enero 11 de 1932.
Exp. N ' 5658 Letra— M— Vista la

terna elevada por el Comisionado Mu
nicipal de Cachi, D. Miguel Pons,
proponiendo a esta Intervención N a
cional la designación de Jueces de
Paz, Propietario y Suplente, de ese
Distrito Municipal;— y atento a lo
prescripto por el Art. 57 de la Ley
Orgánica de Municipalidades,

  E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i 0.-1—Nómbrase a don Sergio
N . Lastra, Juez de Paz Propietario
del Distrito M unicipal de 3a. Catego
ría de Cachi, para el ejercicio del co
rriente año de 1932.

Art. 2 '.— Nómbrase a don F . Que
rubín Diaz, Juez de Paz Suplente del
Distrito Municipal de 3a. Categoría
de Cachi, para el ejercicio del corrien-  
te año de 1932.

Ai t. 30.— Hágase conocer el presen
te Decreto de la Excma. Corte de
Justicia de la Provincia, a los efectos
consiguientes.

Art. 4o.— Comuniqúese, Dublíquese,
idése al R. Oficial y  archívese.

.MARTINEZ— F. V a l e n z u e l a

14326— Salta, Enero 11 de 1932.

E l Interventor Nacional
DECRETA;

Art. i 0.— Nómbrase Presidente de  
la Mesa N° 4 del Circuito N° 32, Co-  
legio Electoral N - 10— Cerrillos-, ubi
cada en la Escuela Nacional N-° 6— ;
Río Ancho— , a don Ceferino Chaile,
en reemplazo de don ‘Esteban Choque.

Art. 2",— Nómbrase Presidente Su
plente i° de la Mesa N '\4, Circuito
■32, Colegio Electora] N° io jadon  Pe
dro Tarqui, en reemplazo de don G ui
llermo Castillo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,.
dése al Registro Oficial y archívese.  
M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l a .

14327— Salta, Enero i l  de 1932.

E l Interventor Nacional,
D e c r e t a :    

Art. i -.— Nómbrase a don Arturo
Lanterne, Escribiente del Archivo-
General de la Provincia, én reempla
zo de D. JoséT. González, que falleció.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,  
dése al Registro Oficial y archívese.  
M A R T I N E Z — F. A a l e n z u e l a .

14329.— Salta, Enero 11 de 1932.    
Exp, No 5453 — M.— V ista  la comu

nicación de fecha Diciembre 4 de  
1931, del Sr. Comisionado en el Dis-  
trito Municipal de Cerrillos, D. César  
Cánepa Villar; y,  

  c o n s id e r a n d o : ____
Que por el Ministerio de Gobierno- 

se libró una Circular de fecha 30 de
Noviembre de 1931, a los Comisio
nados Municipales en la Campaña,
significándoles la conveniencia de-
proyectar la nueva división de los-
Partidos Judiciales que integran las  
jurisdicciones de los respectivos Mu-  
nicipios, con arreglo a las prescrip-  
ciones contenidas en el Título 1110  
de la Ley Orgánica de Tribunales,,
de 22 de Octubre de 1892, para el.
conveniente funcionamiento de la res
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pectiva administración de Justicia,
procurando además mejorar todo lo
concerniente al régimen de sus atri
buciones.
  -Que encontrándose intervenida la
Municipalidad de Cerrillos, corres
ponde aprobar la división de su ju 
risdicción en partidos judiciales, prac
ticada por el Comisionado recurrente
en uso de las facultades conferidas
por el Art. 70 de la mencionada Ley.

Por consiguiente:
E l Interventor Nacional.

DECRETA:

Art. „ 10— Divídase la jurisdicción
del Municipio de 3a Categoría de Ce
rrillos, en los siguientes-partidos Ju
diciales:
a) Pueblo de Cerrillos;— b) San Mi
guel;— c) Colón;— d) Olmos;— y e) La
Candelaria.

Art. 20 El Comisionado Municip'al
en Cerrillos, procederá a efectuar los
nombramientos de los- Jueces titula
res correspondientes a cada uno de
los Partidos Judiciales .señalados en/
el Art. anterior, haciendo conocer del
Ministerio de Gobierno la nómina
de los que resulten designados, con
arreglo a lo dispuesto por el Art. 80
y siguientes del T ítu lo 'm  de la Ley
Orgánica de Tribunales, en vigencia.

Art. 3°.-*- Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
E. M A R T IN E Z  F. V a l e n z u e l a .

14330.— Salta, Enero 11 de 1932.
c o n s i d e r a n d o :

Que es medida de provisión impos
tergable poner en ejecucióñ los pro
cedimientos autorizados por la Ley
No 11072, para lá defensa de las v i
des, dé la Provincia contra la filoxera,

tL¿ Inter vente r N a  ional
d e c r e t a :

 
Art. io--Nombrase a los señores

Ingeniero Agrónomo Rogelio F. Cor
nejo, Néstor »Michel y Angel J. U-
■sandivaras para integrar la Comisión

que con. arreglo al Art. 70 de la cita
da Ley, deberá' asesorar al P. E. en
el cumplimiento de-la misma,

Art. 20— A los efectos dé la inme
diata aplicación de las medidas p re
ventivas contra lá filoxera, la Comi
sión nombrada propondrá las provi
dencias a adoptarse de conformidad
con dicha-Ley y su decreto regla
mentario.

Art. 30— Comuniqúese, publíquese,
dése a R. Oficial y  archívese.

M A R T IN E Z  -  F. ' V a l e n z u e l a

14331.— Salta, Enero 11 de 1932.
Exp. No 5818— P.—  Vista la nota

No 64 de fecha 7 de Enero del co
rriente año, de la Jefatura de Policía,
elevando a consideración de esta In 
tervención Nacional la solicitud de
licencia formulada por el Fotógrafo
de Poücía;— y átento a la substitu
ción propuesta por la Repartición re
currente,

E l Interventor Nacional
DECRETA:

   

Art. id— Concédese 30 días de li
cencia sin goce de sueldo, al Fotó
grafo de Policía, don Antonio Orlan
do; y nómbiase en substitución del
mismo, mientras'dure el término de
la licencia acordada, a don Néstor
Ram os.

Art. 20—Tómese.razón por la Jefa
tura de Policía y Contaduría Gene
ral, a los efectos consiguientes.

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese,
dése al R . Oficial y ’ archívese.
E. M a R T IN E Z - F  V a l e n z u e l a . 

14332.— Salta, Enero 11 de T932.
Exp. N° 5351 M.— Virtas las pla

nillas de gastos imputables a la cuen
ta «Socorros a los Damnificados de
La Poma», las facturas, comproban
tes y demás constancias'documenta
les correspondientes, que obran en
e' presente Exp. según detalle que a
continuación se inserta:
«Mateo Espinosa, por trans
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p o rte  m a te ria l. Camp. 1/14 $ 1.330.00
Correos y Telégrafos,
por telegramas, 15/26 . » . . . »  27.28
M iguel Pons. Artículos
varios 27 ........................... ». . . »  78-76
Ricardo Llimós (hijo) 8
días viáticos 28 .............. » . ■ . » 96.00
Ricardo IJimós (hijo)
gastos de movilidad 29 » . . . . »  19.70
Juan Ariza, por
jornales 12 días 30 .......... » . . . . »  30.00
Antonio Martínez, joro. 12 dias 31. . . . » . . . »  30.00
Frisón Añílela 10 » 3 2 . . . . . . . . .  » 25.00
Emilio Cliilo8l/2 » 33. . . » . . . »21 . 25
Rosa Castro 9 » 3 4 . . . . » . . . . »  22.50
Napoleón Martearena

tres días viáticos 35 .» . . . »  45.00
Jorge M. Solá », 36 » . . . . »  36.00
Ing. Nolasco F. Cornejo
3 días viáticos 3 7.............» . . . . »  54.00
Ing. Nolasco F. Cornejo
2 días veáticos 38 .............» ..  . » 36.00
Clemente Mercado 5 días
veáticos 39.........................». . . » 30.00
Alberto Laxi, por conduc
ción teodolito 40................ ». . .  » 4.00
Jorge M. ñola gastos aceite
y nafta 4 1 ............................ » ..  . » 65.00
Pedro Baldi y hnos. por
nafta y aceite 42 ...............» . . .  » 49.91
Napoleón Martearena

tres días viáticos » . . .  -»45.00
Jorga M. Solá » » » • > . . . . »  30 00
Clemente Mercado » » » » . . . . »  15.00

|  2(0-$ 20)0.40
Saldo Deudor. . .  1890 .40

Atento al informe de Contaduría
General de fecha 14 de Noviembre
<íe 1931, a la conformidad suscripta
sobre las obligaciones de referencia
por los ex-miembros integrantes de
.Ja extinguida «Comisión de Auxilios
.Por— Damnificados de La Poma»; y,

C o n s i d e r a n d o

Que se ha dado cumplimiento a lo
prescripto por el Art. i° del decreto
de fecha 2 de Setiembre de 1931
Exp. N° 4 6 72 ^ 0 — , con arreglo a las
disposiciones del decreto N° 12.938.
de Eneró 12 de 1931..

Que, en consecuencia, corresponde
abonar las cuentas presentadas al co

bro, de conformidad- al procedimien-^
to fijado por decreto de fecha i° de
Diciembre del año próximo pasado.

Por tántb:    
El Interventor Nacional,

D e c r e t a .

.Art. i ° — Autorízase el gasto de la.
cantidad de Un.m il Ochocientos No
venta pesos con Cuarenta centavos.
'%■ (¡j¡> 1.890 4o/oo), cuyo importe de
berá liquidarse a favor del señor D i
rector General de Obras Publicas de
la Provincia, Ingeniero D. Nolasco-
F. Cornejo, para que proceda a efec
tuar el pago del importe de los cré
ditos correspondintes a cada uno de
los beneficiarios que se expresan en
la planilla precedentemente inserta,,
con cargo de rendir cuenta en la
debida oportunidad.

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado en' el Art.
anterior, a la cuenta «Socorros a los
Damnificados de La Poma», en vir
tud de lo dispuesto por el decreto
N° 12.938, de fecha 12 de Enero de
1932.

Art. 30— Comuniqúese, publíquese,.
dése al Registro Oficial y archívese.

E. M A R T IN E Z - F. V a l e n z u e l a .  

—  Salta, 11 de Enero de 1932.
Expediente N°. 5481 —  Letra B.—

Vistá las facturas presentadas al co
bro por don Diego Barros, con fechas
io, 16 y 24 de Diciembre de 1931,
por la confección de sus uniformes
para ordenanzas del Ministerio de Go
bierno v de Hacienda, a razón de
ciento diez pesos %  c/u. ($^110.00);.
y atento a lo informado por Conta
duría General, en 2 de Enero del co
rriente año, manifestando haber con
signado como comprotnetido en la Con
tabilidad de Previsión el importe de
las facturas de referencia, con’ la im -  
putación que por presupuesto corres
ponde,
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E l Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art.-i°. — Autorízase el gasto de la
-cantidad de seiscientos sesenta pesos
■%. ($ 660.00), cuyo importe deberá li
quidarse a favor de doh Diego Barros,
por concepto de pago de la* confec
ción de seis uniformes completos a
igual número de ordenanzas de los  
Ministerios de Gobierno y de.Hacien
da, con arreglo a las facturas debida-

-mente comprobadas que obran en el
presente expediente.

A rt  2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto que demande la ejecu

 ió n  del presente decreto, en la si
guiente forma:

Al Inc. i°. Item 240.—
« « « « 2 o. . . . « 13O.—
« « 4o. « 3 4 .. . .« ,29o.—

$ 660.—

-con cargo al presupuesto vigente pa
ra el ejercicio económico de 1931.

A rt 3".— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z — F. V a l e n z u e l a

14.334— Salta, 11 de Enero de [932.
Exp. N°. 5498— Letra S — Vista la

factura presentada al cot>ro por don
Lisandro San Roque, de fecha 12 d e  
Diciembre de 1931, que se transcribe
a continuación: «El Gobierno de la
Provincia de. Salta»:

Para los damni
ficados del nuevo pueblo de La t'oma:

A  Lisandro San Roque:

Por 5' (cinco) me
tros cúbicos de Cal de i°. puestos en
las obras en construcción de La Po
ma, según recibo adjunto del encar
gado señor Avelino Burgos, a $ 100
•(cien pesos m/legal. —  $ 500 —  Son
quinientos pesos m/legal.

Salta, Diciembre 12 de 1931.

Atento al informe producido por la
Dirección General de Obras Públicas,

en 17 de Diciembre ppdo., dejando
constancia de que la factura prein
serta se encuentra conformada a la
propuesta por provisión de cal de don
Lisandro San Roque, a razón de cien
pesos m/„. ($ 100.— ) por metro cúbico
de dicho material puesto en La P o
ma y, a lo manifestado por Contadu
ría General con fecha 28 de Diciem 
bre de 1931,

E l Interventor Nacional
DECRETA/

Art. i°.— Aíftorízáse el gasto de la
cantidad de quinientos pesos '%. ($
500.— ), cuyo importe deberá ser abo
nado a favor de don Lisandro San Ro
que, por concepto de pago de la fac
tura precedentemente transcripta, re
ferente a la provisión y transporte de
cinco metros cúbicos de cal de I a., con
destino a laŝ  obras de reconstrucción
del pueblo de La Poma.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado en el artículo
anterior, a la cuenta «Socorros a los
Damnificados de La Poma», de con
formidad a lo prescripto'por el de
creto N°. 12.938 de Enero 12 de 1931.

Art. 3U.— Comuniqúese, publíquese,  
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  - F .  V a l e n z u e l a

Salta, Enero n  de 1932.
Exp, N°. 5797— Letra P —  Visto el

despicho telegráfico de la fecha, del
señor Jefe interino de Policía del te
rritorio Nacional de Los Andes, ha
ciendo conocer de esta Intervención
Nacional los inconvenientes subsis
tentes en las obras de explotación de
las «Salinas Grandes», jurisdicción del
Departamento de La Poma, debido a
la falta de pago de'los salarios per
tenecientes a peones contratados, por
la firma Moschetti y Cía.;, y atento

.que, este Gobierno oportunamente dis
puso una inspección, practicada -por
el Departamento Provincial del T ra
bajo en el lugar de referencia, para
procurar un arreglo en el conflicto
suscitado entre patrones y obreros de
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las empresas y particulares que explo
tan dichas Salinas, siendo en conse.
cuencia procedente una nueva inter
vención para solucionar definitiva
mente la cuestión recurrida,

E l Interventor Nacional,
DECRETA.-

Art. Io. — Dispóngase por ^ D ir e c 
ción del Departamento Provincial del
Trabajo, el traslado del Secretario de
dicha dependencia, don Francisco Ca
brera (hijo) a «Salinas Grandes», De
partamento de la Poma, a objeto de
que haga efectivo el pago de los sa
larios correspondientes a los peones
contratarlos por !ós señores Moschetti
y  Cía., cuyo importe fuera depositado
por dicha firma a la orden del Dto.
Provincial del Trabajo, al fin señalado.

Art. 2o. — A los efectos señalados
en el artículo anterior, autorízase la
liquidación de un viático diario de
doce pesos ($ 12.— ) por el térm i
no de ocho días al Secretario del De
partamento Provincial del Trabajo,
tiempo que se calcula extrictamente
necesario para el cumplimiento de su
cometido dado el hecho de existir un
solo horario semanal de trenes con
destino a San Antonio de los Cobres
(Territorio Nacional de Los Andes),
debiendo tomarse razón por Contadu
ría General con cargo de imputar el
gasto que demande la ejecución del
presente decreto, al Item i i , Inc. 5°
del presupuesto de 1931.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese.
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R TIN E Z. - F. V a l e n z u e l a .

14336— Salta, Enero 11 de 1932.
Atento a los considerandos del señor

Ministro del Interior de la Nación,
de fecha 30 de Diciembre último ex
presando los propósitos del S. G.
Provisional de reducir los gastos que
ocasionen las comisiones federales en
Jas Provincias intervenidas y atento
a  la real situación de' las finanzas
Nacionales y ni propósito de colaboración
que tiene el Gobierno de esta^Provincia
para aliviar- en lo pósiple todo aque

llo que pueda significar una carga 0 
erogación ya innecesarias sin alterar
el servicio y funcionamiento de las-
Oficinas y demás tareas de la Admi
nistración.

E l Interventor Nacional,
enjicuerdo de Ministros

DECRETA.-
Art. i ' . — Declárase cesante al si

guiente personal: Auxiliares señores
Rafael Gómez, Martín C rosco, Ma
nuel Diez Serrey, y Lídoro Almada
Leal y déseles las gracias por-los
servicios prestados.

Art. 2 '.— Suprímese la erogación
extraordinaria que por concepto de

  viáticos percibe el siguiente personal:
Presidente del Departamento de H i
giene doctor Francisco Aráoz Caste
llanos, 'Veterinario Municipal don
Arístides Rodríguez, Inspector de
Correos y Telégrafos don Roberto
Romero, Telegrafista don David Sa-
lazar, Auxiliar don Carlos Méndez y
Ordenanza don Evaristo Davat.

Art. 3 \ — Suprímese el sueldo en la
parte a cargo del Presupuesto de la
. ación, debiendo reducirse al límite
con que lo cubre él Presupuesto vi-
.gente de la Provincia al siguiente
personal: • Oficial i°. en el Departa
mento, de Gobierno_ don Julio Figue-
roa Medina,"Oficial i°. en el Depar-

  'tamento de Hacienda don .Carlos D.
García y Auxiliares señoritas Gross
y Isabel Martinez.

Art. 4 '.— Comuniqúese, publíquese,  
insértese en el R. Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — F . V a l e n z u e l a
M ARIAN O GOM EZ

——  
  *4337— Salta, Enero 11 de 1932.

Vistas las notas pasadas a esta In 
tervención por el Périto Contador
Público Nacional don Alfredo Hono
rio Berro en Expedientes del Ministe
rio de Gobierno N - 5515— G. de fe
cha 16 de Diciembre de 1931 y - N \
5731— G. de fecha 4 de Enero co
rriente, solicitando su relevo en los-
cargos de Gontador Interventor al.
Consejo General de» Educación y
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 Municipalidad de Salta para que
fuera designado por S. Decretos N \
13452 de fecha 16 de April de 1931
y N \  13.395 de fecha i°. de Abril de
1931, respectivamente; y consideran
do atendibles en todas sus partes los
fundamentos expuestos por el mismo,
atento a que.el cargo de Contador
General de la Provincia que actual
mente desempeña no p.uede permitir
a un solo funcionario desempeñar en
forma eficaz en todas y cada ina de

 las cuatro reparticiones de Estado
que atiende,

E l Inte y ventor Nacional en   
Acuerdo de Ministros.

D3CRETA:
 

Art. i \ — Relévase en el cargo de
 Contador Interventor en el Consejo
General de Educación y Municipali
dad de Salta al Périto Contador Pú
blico Nacional don Alfredo Honorio
Berros, aprobándose en todas sus
partes su actuación hasta la fecha y
déseleilas gracias por los servicios
prestados.

Art. 2 \ — Nómbrase en su reempla
zo para terminar los trabajos reali
zados al Tte. i \  de Administración
don Víctor Hugo Cano quién deberá
llenar su cometido dentro de los tér
minos de los S. Decretos N \  13395
del i -, de Abril y 13452 del 16 de
Abril del año ppdo; con excepción de
la parte referente al Banco Provincial

■de Salta que seguirá atendiendo
Insta su terminación el Contador
don Alfredo H. Berros.

Art. 3«. Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.  

M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l .a .
M. G ó m e z .

14.339 —  Salta, Enero ix  de 1932.
Exp. N°. 5780 •— Letra Ú — Vista la

  presentación de fecha 6 del corriente
  de la agrupación política «Unión'Po

pular», transitoriamente constituida
en esta Capital, a efectos de concu
rrir a los próximos comicios munici
pales, acompañando el acta de la cons

titución de esa entidad; constancia de
la proclamación de candidatos a Con
cejales Municipales por la Capital y

 habiendo acompañado el ejemplar de
la boleta d,e sufragio a los .efectos de
la oficialización respectiva y teniendo
en cuenta que la entidad recurrente
ha satisfecho los requisitos necesarios
al fin requeridos,

E l Intervento  Nacional
DECRETA:

Art. i°.— Apruébase la boleta de su
fragio correspondiente a los siguien
tes candidatos:

Dr. Elio Alderete
Sr. José María Saravia
« Juan Berbel
« Jacinto Frías
<f Serafín Viljafañe
fr Alberto Herrera'

que para los cargos de Concejales por
el Municipio de i a. Categoría de la
Capital, sostendrá la agrupación locaL
«Unión Popular».

Art. 20.— Hágase conocer el presen
te decreto, del señor Intendente Mu
nicipal de la Capital .a los efectos
consiguientes,  

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  — F .  V a l e n z u e l a .

14341— Salta, Enero 12 de 1932.
Expí. N°. 5894 Letra —  C.—

Vista la presente comunica-
■ ción del señor Jefe del 18o. Distrito

de Correos y Telégrafos don Ramón
A. Avellaneda por la que hace saber
que no ha sido posible entregar los
nombramientos de autoridades de Co
m ido a los señores Suplente i°. de la
Mesa 1 del circuito 21 don José Ca
brera, Suplente i°. de la Mesa 3 don
Cristóbal Lapps, y Presidente de la
Mesa 3 del mismo circuito don Ra
món Guzman, y teniendo en cuenta.
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la propuesta que en la aludida comu
nicación se formula,

El Interventor Nacional,

d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase Suplente i°. de
la Mesa i del Circuito 2 1 a  don Eu
logio Cabello en reemplazo de don
‘José Cabrera.

Art. 2C.—  Nómbrase Suplente i°.
de la Mesa 3 del mismo circuito a don
Isidoro Hueso én reemplazo de don
Cristóbal Lapps.

Art. 3°'—  Nómbrase Presidente de
la Mesa 3 del mismo circuito 21 a don  
Narciso Cross, en reemplazo de don
.Ramón Guzman.

Art. 4'*.—  Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  -  F . 'V a l e n  z u e l a

14144— Salta, Enero 12 de 1932.
Exp. N°. 5892 L,etra —  C.—

Vista la presente comuni
cación del Jefe del 18o. Distrito de
Correos y Telégrafos don Ramón A.
Avellaneda, por la que hace saber
que no ha sido posible entregar los
nombramientos de autoridades de Co
m ido a los señores Suplente 20. de
Ja Mesa 4 del Circuito 60, don Rosen
do Iriarte y Suplente 2o. de la Mesa

,6 del mismo Circuito, don Pastor Gal-
van y teniendo en cuenta la propues
ta que en la aludida comunicación
se formula,

E l Interventor Nacional.

d e c r e t a :

Art. i°.—  Nómbrase Suplente 2®.
de la Mesa 4 del Circuito Electoral
60 a don Cirilo Sabbichi, en reem
plazo de don Rosendo Iriarte.
* Arl. 2o.—  Nómbrase Suplente 2°.
de la Mesa 6 del Circuito Electoral

-60 a don Ramón Aguedo Contreras,
*«n reemplazo de don Pastor Gal van.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
.dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z — F. V a l e n z u e l a

RESOLUCIONES

N“ 637

Salta, Enero 11 de 1932— Exp..
N° 5853— C —  Vista la comunica 
ción del Sr. Director General de
Obras Públicas, ingeniero Nolasco
F. Cornejo en que solicita la in 
vestigación necesaria para compro^
bar el mérito y  exactitud que pu 
diera tener las publicaciones hechas
por los diarios locales «La Monta
ña» y  «Nueva Epoca» en sus
ediciones de fecha 28 y 29 de D   
ciembre ppdo, y del 7 del corrie|i'
te, respectivamente, en las cuales
se aluden a irregularidades que

-imputan al funcionario recurrente,
y

c o n s i d e r a n d o :

Que la conducta de los miem
bros de la Administración Pública
debe permanecer a salvo de toda
sospecha que pudiera poner en c   
da la rectitud y honestidad de siis
procederes, siendo deber de la ¡s  
perioridad-proveer las medidas r   
cesarjas para ello en el prese   
caso oportunamente solicitadas por
el Sr. Director General de Ob   
Públicas.  

Que, además, coráoslo dispo   
el Decreto N° 11323, del 2    
Diciembre de 1929 «el empleado

-que' sea objeto de imputaciones
delictuosas/ acusables por los      

.cales del Ministerio Público,     ’  
obligado a promover la correspcjn--
diente acción judicial por caluín-
nias.

Por tanto.
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l i : Ministro de Gobierno
RESUELVE.-

Art. I o— Designase al Sr. Sub
 Contador Fiscal Don Luis F. Co
rrea para que instruya la investi
gación sumaria solicitada por ' el
recurrente Director General de
Obras Públicas, ingeniero Don
Nolasco F. Cornejo y  necesaria a
propósito de las imputaciones de los
diarios mencionados 3*- a los fines

 expresados.
Art. 2° — En cumplimiento d élo

dispuesto por el Decreto citado N°
11323, el. señor Director General

 de Obras Pública^ Don Nolasco
F. Cornejo, promoverá la corres
pondiente accióu criminal, tan pron
to termine la feria judicial.

Art. 3°— Comuniqúese, insértese
 en el Libro de Resoluciones y pa
sen estos actuados al nombrado
sumariante a los efectos consiguien
tes  

V A L E N Z U E L A
Ministro de Gobierno

J .  F i g u e r o a  M e d j n a .

Oficia' i - de Gobierno.

N° 638

Salta, Enero de 1932 — Exp.
M. L  - E n  concciniento de las co
municaciones de los diarios «Nue
va Epoca» y «El Intransigente»,
en sus ediciones de ayer 14 del co
rriente y  de la fecha, respectiva-
mente, que denuncian al Comisario
de Policía Don Antonio Diez como
autor de castigos corporales aplica
dos al menor Miguel René Tame-

 ses y

CONSIDERANDO:

Que la-gravedad,de las imputa
ciones referidas impone la inmedia
ta intervención de esta Superiori
dad a fin de constatar el mérito
de esas denuncias v en su caso,
asegurar la aplicación de las res
ponsabilidades y  sanciones que co
rrespondan.

E l Ministro de Gobierno
R e s u e l v e :

  Art. i ° — Remítanse a la J e fa tu 
ra de Policía los ejemplares de ios
diarios mencionados -para que, en

  presencia-de los cargos que.formu- 
lan^contra la conducta del Comisa
rio de Güemes Don Antonio Diez,
proceda a suspenderlo en sus fun
ciones y  a la organización del su
mario que demanda la más amplia
averiguación de los hechos denun
ciados.

Art. 2°— Insértese en el L ibra
de Resoluciones y  remítase.

V A L E N Z U E L A
Ministro de Gobierno

  FiguEROA M e d i n a

Oficial i°  de Gobierno..   

I m p r e n t a


